
    

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA  

 

 Número:    4284/2022 

                                  ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 
S.G.T. 

  

  Exp.:   EG/2022/0000007082 (6-B/23) 
  

 

 
 

 
     

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
D I S P O N G O  

 
De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), en la que se reconoce a la «Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.» 
(TRAGSA) y su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC) como 
medios propios personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas,  
 
           PRIMERO.- Aprobar nuevamente, efectuadas las modificaciones oportunas, en vista a las 
actuaciones interesadas formuladas por la Intervención General, en fecha 9 de diciembre de 2022,  la 
documentación técnica (Memoria técnica y económica) que contiene las actuaciones para la ejecución 
del encargo de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
COMPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , con un 
presupuesto de 1.134.162,48 euros,  a realizar por la  Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA), CIF A28476208, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 
 

SEGUNDO.- En consecuencia, dejar sin efecto la Orden nº 4007 /2022, de 24 de noviembre,  
de aprobación de documentación técnica. 
 

    
LA CONSEJERA 

(P.D Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  Y AGRICULTURA  

 
 
 

 

 

DESTINATARIO/S  
 

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 

- SR. JEFE DE ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS 
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